
Portoviejo, 08 de noviembre del 2018 

Señor Ingeniero 

Carlos Agustin Garcia Vinces 

GERENTE DE ECUEDIF S.A. 
Dartaniaia 
E ULEO Y LUJO. 

En su despacho..- 

Por medio de la presente comunicamos a usted que hemos procedido a ceder las siguientes 
acciones: 

Agustín Fabian García Guadamud, vende 280 acciones que tengo en la compañía, del valor de 
$ 1,00 a favor del Sr. Joel Fabian Garcia Garcia, portador del número de cédula 1311978488, 

de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafo anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones 

y accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en 
el tiempo establecido de la ley. 

Atentamente, 

Joel qlo — García 

  

  

Cesionario 

C.C. 1300310644 C.C. 1311978488 

edi A 
Cónyuge 
C.C. 1300452503



Portoviejo, 06 de noviembre del 2018 

Ingeniera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

En su despacho..- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la Compañía ECUEDIF S.A., la 
transferencia que a continuación detallo: 
  

  

ACCIONES 

CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA QUE CEDE 
-L AGUSTIN FABIAN — - - - - 

GARCIA 1300310644 1220 A | 1310978488] 280             GUADAMUD 
  

Cabe indicar que el cesionario JOEL FABIAN GARCIA GARCIA, es de nacionalidad 

Ecuatoriana y el valor de cada acción es de $ 1,00. 

Atentamente, 

    

   Ing. Carlos Af 
GERENTE 

Adi.: Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación actualizado del 

cedente y cesionario.
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Portoviejo, 08 de noviembre del 2018 

Señor Ingeniero 
Carlos Agustin Garcia Vinces 
GERENTE DE ECUEDIF S.A. 
-D etounriala- 
Sí uy LUJO . 

En su despacho. - 

Por medio de la presente comunicamos a usted que hemos procedido a ceder las siguientes 
acciones: 

AGUSTIN FABIAN GARCIA GUADAMUD, vende 280 acciones que tengo en la compañía, 

del valor de $ 1,00 a favor del Sr. CARLOS AGUSTIN GARCIA GARCIA, portador del 

número de cédula 1311978447, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafo anteriores, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones 
y accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en 
el tiempo establecido de la ley. 

Carlos des García García 
Cesionario 

C.C. 1311978447     
Cónyuge 
C.C. 1300452503



Portoviejo, 08 de noviembre del 2018 

Ingeniera 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad.- 

En su despacho. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la Compañía ECUEDIF S.A., la 
transferencia que a continuación detallo: 
  

  

            

ACCIONES 
CEDENTE CÉDULA CESIONARIO CÉDULA — |quecene 

[poros os “| CARLOS AGUSTIN ; 131197 > E 

GARCIA 1300310644 344 

GUADAMUD GARCIA GARCIA 
  

Cabe indicar que el cesionario JOEL FABIAN GARCIA GARCIA, es de nacionalidad 

Ecuatoriana y el valor de cada acción es de $ 1,00. 

  

Adi.: Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación actualizado del 

cedente y cesionario.
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